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8 Asamblea General - Vigésimo noveno periodo de lelionee 

3323 (XXIX). Credenciales de loe representantes 
en el vigésimo noveno periodo de sesiones 
de la Asamblea General 

La Asamblea General 
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Veri

ficación de Poderes2º. 
2320a. sesión plenaria 

16 de diciembre de 197 4 

3328 (XXIX). Aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los pafsee 
y pueblos coloniales 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades 
para la plena aplicación de la Declaración, 

Recordando todas sus resoluciones anteriores rela
tivas a la aplicación de la Declaración, en particular 
la resolución 3163 (XXVUI) de 14 de diciembre de 
1973, 

Condenando la continua represión colonialista y ra
cista de millones de africanos. en Namibia por el Go
bierno de Sudáfrica, a consecuencia de su persistente 
e ilegal ocupación del Territorio internacional, y en 
Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría racista, 
como consecuencia de la negativa del Gobierno del 
.Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 
adoptar medidas eficaces para poner fin a ese régimen, 

Reprobando enérgicamente las políticas de los Esta
dos que, desconociendo las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas, siguen colaborando con el 
Gobierno de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur, perpetuando así 
su dominación de los pueblos de los territorios intere
sados, 

Celebrando los cambios en la política colonial de 
Portugal y las constructivas medidas adoptadas hasta 
ahora para lograr la plena y pronta aplicación de la 
Declaración con respecto a los territorios africanos bajo 
su administración., y convencida de que el proceso de 
descolonización en el Africa meridional se acelerará 
aún más como consecuencia directa de la intensificación 
de las actiividades de los movimientos de liberación in
teresados, así como de los cambios efectuados por el 
Gobierno de Portugal, 

Celebrando también los positivos avances hacia la 
libre determinación y la independencia realizados en 
algunos de los restantes territorios, en particular Niue, 
Papua Nueva Guinea, las Islas Seychelles y el Archi
piélago de las Comoras, pero profundamente preocu
pada ante el lento progreso en la aplicación de la 
Declaración en lo que respecta a muchos otros territo
rios, a pesar de la alentadora, aunque limitada, evo
lución política y constitucional que ha tenido lugar 
recientemente, 

Tomando nota con satisfacción de los resultados 
constructivos logrados como consecuencia de la mayor 
cooperación y la activa participación de representantes 
de las Potencias administradoras interesadas en la labor 

20 lbid., vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, 
tema 3 del programa, documento A/9779/ Add.1. 

d~l Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la con~sión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, así como de la buena disposición 
de los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia, Por
tugal y el Reino Unido a recibir misiones visitadoras 
dt: l_as N~ciones Unidas en los territorios bajo su ad
mmistración, y deplorando profundamente la actitud 
negativa ~e las Potencias administradoras que, pese a 
los repetidos llamamientos que les han dirigido la 
Asamblea General y el Comité Especial, persisten en 
su negativa a cooperar con el Comité Especial en el 
desempeño del mandato que le ha confiado la Asam
blea General, 
. Reiterand~ Slf t:onv_icción ~e que la total erradica

ció~ de la discnmmación racial, el apartheid y la vio
lación de l~s d_erechos ~umanos básicos de los pueblos 
de _los ternt~nos colo~ales se logrará con la mayor 
rapidez mediante la aplicación fiel y cabal de la Decla
ración, 

Tomando nota CC?n satisfacción de los arreglos hechos 
para la representación de los movimientos de liberación 
nacional i~teresados en la labor del Comité Especial, 
del Conse10 de las Naciones Unidas para Namibia y 
de la Cuarta Comisión, y expresando su agradecimiento 
por su activa participación en las actuaciones pertinen
tes de esos órganos, 

Tomando nota con agradecimiento de la labor reali
~da por el Comité Especial con miras a lograr la efec
tiva y _completa ~plicación de la Declaración y otras 
resoluciones pertmentes de las Naciones Unidas en 
particular ~os constructivos resultados logrados c~mo 
consecuencia de las visitas de las misiones enviadas 
en 1974 por el Comité Especial a las Islas Cocos 
(Keeling)21, a las Islas Gilbert y Ellice22 y a Niue2a. 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) y 2621 
(XXV), y todas las demás resoluciones relativas a la 
descolonización, e insta a las Potencias administradoras 
a que, de conformidad con esas resoluciones, tomen 
todas las medidas necesarias para permitir que los 
pueblos dependientes de los territorios interesados 
ejerzan plenamente y sin más demora su derecho ina
lienable a la libre determinación y a la independencia; 

2. Aprueba el informe del Comité Especial en
car~adc:, de examinar la _situación con respecto a la 
apltcac1ón de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a su labor en 19742\ inoluido el programa de tra
bajo previsto para 1975'215; 

3. Insta a todos los 1Estados, en particular a las 
Potencias administradoras, y a los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a poner en práctica las recomenda
ciones contenidas en el informe del Comité Especial 
para la pronta aplicación de la iDeclaración y de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

4. Afirma una vez más que la continuación del colo
nialismo en todas sus formas y manifestaciones--entre 
ellas el racismo. el apartheid y las actividades de los 
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que 
explotan a los pueblos coloniales, así como las guerras 

21 lbid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/9623/Rev.1), cap. XX, anexo. 

22 Jbid., cap. XXI, anexo l. 
23 Jbid., cap. XXII, anexo l. 
24 Jbid., Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.1 ). 
211 lbid., cap. I, párrs. 173 a 184. 
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coloniales encaminadas a sofocar los movimientos de coloniales que puedan amenazar la paz y la seguridad 
liberación nacional en los territorios colonia,les de Afri- internacionales, y recomienda al Consejo que tenga 
ca-es incompatible con la Carta de las Naciones plenamente en cuenta tales sugerencias; 
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu- 13. Pide al Comité Especial que continúe su estu-
manos y la Declaración sobre la concesión de la inde- dio sobre la observancia por los Estados Miembros de 
pendencia a los países y pueblos coloniales, y constituye la Declaración y de otras resoluciones pertin~ntes sobre 
una seria amenaza para la paz y la seguridad ínter- la descolonización, particularmente las relativas a Na-
nacionales; mibia y Rhodesia del Sur; 

5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de 14. Pide al Comité Especial que siga prestando 
la .Jucha de los pueblos bajo dominación colonial y especial atención a los territorios pequeños, incluso el 
extranjera para ejercer su derecho a la libre determina- envío a los mismos de misiones visitadoras, cuando 
ción y a la independencia por todos los medios necesa- proceda, y que recomiende a la Asamblea Ge!leral los 
rios a su alcance, y toma nota con satisfacción de los métodos más adecuados y también las medidas que 
progresos que han hecho los movimientos de liberación deban tomarse para permitir que las poblaciones de 
nacional de los territorios coloniales, particularmente esos territorios ejerzan plenamente y sin más demora 
en Africa, mediante su lucha y con programas de re- su derecho a la libre determinación y a la indepen-
construcción,, hacia la independencia nacional de sus dencia; 
países; 15. Insta a las Potencias administradoras que to-

6. Condena la continua afluencia de inmigrantes davía no lo hayan hecho a colaborar plenamente con 
extranjeros a los territorios coloniales del Africa meri- el Comité Especial en el desempeño de su mandato y, 
dional y el desalojo y desplazamiento de los habitantes especialmente,, a participar en las tareas del Comité re-
autóctonos de esos territorios, así como la intensifica- lacionadas con los territorios que administran y a pe~-
ción de las actividades de intereses extranjeros, eco- mitir el acceso de misiones ivisitadoras a esos tern-
nómicos y de otra índole, que están impidiendo la torios a fin de que puedan obtener información de 
aplicación de la Declaración con respecto a esos terri- primera mano y determinar los deseos y aspiraciones de 
torios; sus habitantes; 

1. Insta a todos los Estados, así como a los or- 16. Pide al Comité Especial que continúe solici-
ganismos especializados y demás organizaciones del tando apoyo a las organizaciones nacionales e inter-
sistema de las Naciones Unidas, a que presten ayuda nacionales que tengan un interés especial en la cuestión 
moral y material a todos los pueblos sometidos a do- de la descolonización para el logro de los objetivos de 
minación colonial y extranjera que luchan por su li- la Declaración y la aplicación de las resoluciones per-
bertad e independencia, particularmente a los movi- tinentes de las Naciones Unidas y, en particular, que 
mientos de liberación nacional de los territorios de asista al Consejo Económico y Social en su estudio de 
Africa, en consulta, cuando corresponda., con la Or- los temas de su programa relacionados con esa ma-
ganización de la Unidad Africana; teria; 

8. Pide a todos los Estados que, directamente y por 17. Pide al Secretario General que, teniendo en 
medio de su actuación en los organismos especializados cuenta el mayor volumen de actividades del Comité 
y demás organizaciones del sistema de los Naciones Especial, proporcione al Comité las facilidades y el 
Unidas, nieguen o sigan negando toda ayuda al Go- personal necesario para la aplicación de la presente re-
bierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría solución, así como de las diversas resoluciones sobre 
racista de Rhodesia del Sur hasta que abandonen su la descolonización aprobadas por la Asamblea General 
política de dominación colonial y discriminación racial; Y por el Comité Especial. 

9. Insta a las Potencias coloniales a retirar inme
diata e incondicionalmente sus bases e instalaciones 
militares de los territorios coloniales y a abstenerse de 
establecer otras; 

10. Pide a todos los gobiernos y a los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que, en consulta con la Organiza
ción de la Unidad Africana, aseguren la representación 
de los territorios coloniales de Africa por los movi
mientos de liberación nacional correspondientes, en la 
calidad que sea apropiada, cuando traten asuntos re
lattvos a esos territorios; 

H. Pide al Comité EspeciaI que siga buscando me
dios adecuados para la aplicación plena e inmediata de 
las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos 
los territorios que todavía no han logrado la indepen
dencia y,, en particular, que formule propuestas con
cretas para la eliminación de las manifestaciones del 
colonialismo que todavía existen e informe al respecto 
a la Asamblea General en su trigésimo período de 
sesiones; 

12. Pide al Comité Especial que haga sugerencias 
l'oncrdas que ayuden al Consejo de Seguridad en el 
cxumt·n de medidas apropiadas, conforme a la Carta, 
í."1111 rt·s¡x·cto a los acontecimientos en los territorios 

2321 a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1974 

3329 (XXIX). Difusión de información 
sobre la descolonización 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a la cuestión de la publicidad de la labor 
de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloni
zación26, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales,, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de 
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así 
como la resolución 3164 (XXVIII) de 14 de diciembre 
de 1973 relatiiva a la difusión de información sobre la 
descolonización, 

26 /bid., cap. II. 


